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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
22 LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

ChiDAD DE CUENCA a la CIUDAD DE QUITO y REFORMA DEL ES- 

TATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA "AMERICALABEL CIA. LTOA.".- 

"| CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 

pieritoro, catorma el Estawto social de ia Compañía "AMERICALA- 

BEL CIA. (TRA ' ciorgada ante e: señor Notario Noveno del cantón 

28 Ser? embre ye 2208. ha sido aprobada por la Superin- 

tepernta ns Cormosrías. vediarte Resolución No. 08.0.DIC.1013 de 

2 OTORGANTE.- Lompareca a: otorgamiento ce la escritura pública 
30023 renconada e 3 iván Francisco Eguez Fiores. en su calidad de 

Par : resonante ¡ega!, de nacionalidad ecuatoriana, soltero y 

A. ue 

3 -CAMSIHO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 

CION> Le Sopermtencentia de Compañías mediante Resolución No. 

Sale do 1013 de 3* DIC 2008 aprobó el cambio de domicilio de la ciu- 

tacos Turca a Y tiucad de Quite y la reforma de Estatuto Social, y 

cación del extracto de la referida escritura pública, por 

153 0.48 TI USecurvos. para e; efecto de oposición de terceros señalada 

> cine tas, ce Compañías y Reg:amento de Oposición. como 

SuUOINSErDoSIOA, 

a Pon: CU A a 
- 

3.- AVISO PARA OPOSICION.- Se one en conocimiento del público el 

carac 98 Jomico de la Compañía "AMERICALABEL CIA. LTDA." a 

to e due gulenes se creyeren con derecho 4 oponerse a su inscripción 

cesen presentar su Detición ante uno de los Jueces de lo Civil del do- 

vinocintal de compañia centro de ¡cs seis dias contados desde 

ena 03 a ultere puolicación ae este extracto, y además. pongan el 

patas er o intimento de sa Superintendencia de Compañías. E! 

cari enana yue recio la oposición notificará a esta Superinten- 

compañías. El Juez yo accionante que reciba la oposición 

emirierz 2 esta Dicerintendencia, dentro gel término de dos días si- 

“em. omMemente cor e escrito ce opos:ción y providencia recaída 

Te gia En caso ce no existir opos.cion (6 de no ser notificada en la 

1mas 2mes maceta se procegera a la inscripción de la refericia escn- 

ra putita de dica compañia y al cumplimiento de ¡os demas requisi- 

OS 222 ES 

Suena a 2 NC 2008 

Econ. René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 
97-C-2240 

La larde 
  

    

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE CUENCA 

CITACION JUDICIAL 
JUICIO N.- 654-08 

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LOS CAUSANTES 
JOAQUIN ULBIANO BARROS ROJAS Y ROSA CELINA ORELLANA ANDRA- 
DE; señores: AROSA. YOLANDA, BOLIVAR, AIDA, JAIME, JOAQUIN. LUCIA 

Y PATRICIO BARROS ORELLANA 
Se le hace saber que en este Juzgado Sexto de lo Civil a cargo del Doctor Ed- 
mundo Guillén Moreno. Se ha presentado una demanda, cuyo extracto con ia 
providencia recaída en ella es al tenor siguiente : 

NATURALEZA: ORDINARIO 
MATERIA: Prescripción adquisitiva extraordinaria de dorrunio de un bien: in- 

mueble 
ACTOR: María Encarnación Barros Orellana 
DEMANDADO Herederos de los fallecidos JOAQUIN ULBIANO BARROS 
ROJAS Y ROSA CELINA ORELLANA ANDRADE, señores: ROSA. YOLAN- 
DA, BOLÍVAR. AIDA. JAIME, JOAQUÍN. LUCIA Y PATRICIO BARROS ORE- 
LLANA.- 
CUANTIA.- 7,000 dólares 
PROVIDENCIA: 654-08 
Cuenca, Noviembre 5 del 2008; las 09h05 
VISTOS.- Avoce conocimiento de la presente causa por ei sorteo de ¡ey. En ¡o 

principal. la demanda presentada por María Encarnación Barros Oreliana so- 
bre prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio de un bien inmueble. en 
contra de los herederos ve los fallecidos JOAQUIN ULBIANO BARROS RO- 
JAS Y ROSA CELINA ORELLANA ANDRADE, señores: ROSA. YOLANDA. 

BOLIVAR, AIDA, JAIME. JOAQUIN, LUCIA Y PATRICIO BARROS ORELLA- 
NA, la misma que por clara y completa y por reunir con los requisitos de ley. 
se acepta a trámite en juicio Ordinario, en consecuencia. se traslada con esta 
demanda a los demandados a quienes se les concede el término de ley para 

que conteste esta acción proponiendo sus excepciones. Por cuanto bajo ¡ura- 
mento la parte actora manifiesta que es imposible determinar la residencia de 
los demandados y de los herederos presuntos y desconocidos de los causan- 
tes, citese a estos en uno de los diarios de amplia circulación de esta ciugas. 

conforme lo dispone el Art. 82 del C. de P. Civil, para el efecto confiérase el 
extracto. inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad del cantón 

Cuenca, Cuéntese en la causa con el !. Municipio de Cuenca, en las personas 
de sus Representantes Legales, señor Alcalde y Procurador Síndico Munici- 

pal. Por fijada la cuantía; en cuenta la casilla, trámite y autorización. Aujunte- 
se a los autos la documentación presentada. 
Hágase saber.F).- Dr. Edmundo Guillén M. OTRO PROVIDENC!A.- 654-098 
Cuenca. Diciemore 2 del 2008: las 08h02.- Tengase en cuenta que la actora 
a más de su defensor también autoriza para su defensa a! Dr. Gaio Patricio 
Guerrero Barros, y señala la casilla judicial No. 778 para notificaciones. Por f- 
jada la cuantia Hágase saber. F).-Dr. Edmundo Guillén M. 
Á la parte demandada se le advierte de la obligación de señalar domicilio ¡udi- 

cial para futuras notificaciones. 
Cuenca, 23 de Enero del 2009 

Dr. Agustín Pesántez Ochoa 

SECRETARIO DE JUZGADO 
SEXTO DE LO CIVIL DE CUENCA 

MP-C-2288-Fero3-3 4-05     
  

SECA 
AG m

 

Ai 2uslico se :2 

quez, ña press 

de uso y aptos: 

caizadas en :: 

Azuay 

EXTF 
SOLICITANTE 

CITACION. Á? 

CANTIDAS Dz 

FINALIDAD DE 

ro y riego 

SECRETARIA : 

AGUAS DE < 

O9nN0Qs - 

VISTOS.- Po: 

de la Lev de +: 
derechos dE 5 

nada: para *1 

formidad cor «2 

Adietiva de 43: 

quese un exira 

rios que se E: 

otra el piazo de 

ta poria prense 

rales mas tres: 

gencia que s€ : 

de la antes me 

pertinente se Y 

nico y iusttica! 
aguas.- En cur 
a su defensu”- 

Cuenca.- Irc. 
Particular que : 

dezermine ia 

obligación que 
Derecho en : 

Cuenca. 29 de


